
Sesión 18.a ordinaria en Miércoles 2 de Julio de 1930 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OP AZO y CABERO 

SUMARIO 

1. El señor C~rmona y se refiere al proble
ma de la desocupación en {quique. 

2. Se acuerda enviar al archivo y desechar 
diversos proyectos que han perdido su 
oportunidad. 

3. Se despaeha eL proyecto sobre higieniza
ción y pasteurización de la leche. 

4. Se constituye la Sala en se'lión secreta. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adriá.n,Vicente 
Azócar, Guillermo 
Carmona, Juan L. 
Dartnell. Pedro Pablo 
Estay, Fidel 
González C., Exequiel 
Gutiérrez. Artemio 
Korner. Victor 
Lyon Pe4a, Arturo 
León Lavín, Jacinto 

Letelier, Gabriel 
Marambio. Nicolás 
Núilez, Aurelio 
Ochagavía, Silvestre 
Oyarzún. Enrique 
Piwonka, Alfredo 
Rivera. Augusto 
Rodriguez JI(.. BmiUo 

Unúa, Osear 
Vill&rroel, OH1oa 

ACTA APROBADA 

Sesión 16.& ordiDa.ria, en 30 de ¡'lIDio de 
1930 

Presidencia de los seiiOl'es Opazo y Oabero 

Asistieron los señores: Adrián, Az6car, 
Barahona, Barros Jara, Carmona, Cruza', 
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Dartnell, Echenique, Estay, González, Gu· 
tiérrez, Hidalgo, Jaramillo, Korner, Lyon, 
León Lavín, Letelier, Marambio, Medina, 
Núñez Morgado, Ochagavía, Oyarzún, Pi
wonka, Rivera, Ríos, Rodríguez, Sehürmann, 
Urzúa, Valencia, Viel, Villarro€l, Yr&rráza
val y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 14.a en 2,4 del actual, que 
no ha sidQ observada. 

El acta "de la sesión anterior (15.a), en 
25 del presente, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican. 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con uno solicita el acuerdo del Senado 
para conferir el empleo de coronel al te
niente coronel, don ,Carlos Fuentes Rabe. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Mari
na. 

Con el otro, solicita también, el acuerdo 
del Honorable Senado, para acreditar como 
Embaj.ad.r Extraordinario ante el Gobier
nO de Espilña, a don Enrique BermÚdez. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exte
rIores'. 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero comunic,a que ha .aproba
do un proyecto de ley, referente a la organi
:tación de la Compañía de Salitre de Chi

, le. 
Con e~ segundo comunica que ha aproba-

. 
do un proyecto de ley sobre autorización 
para emitir hasta 20.000,000 de pesos en 
bonos fiscales para el pago de las bonifica
ciones pendientes del año salitrero 1928 a 
1929. 

Con el tercero comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre modificación de 
la ley número 4,174, de 5 de Septiembre de 
]9127, sobre contrihución a los bienes ralees. 

C.on el cuarto comunica 'que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre modificación del 
impuesto a la renta, estableciendo disposi
ciones especiales relativas a las Empresas 
salitreras no sometidas a derecho de expor
tación. 

ras,aron a la Comisión de Hacienda. 

Uno del señor :M:inis,tro de Hacienda en 
que manifiesta que se pone a disposición 
del Senado y de la Comisión de Hacienda, 
con el fin de proporcionar las informacio
nes referentes al proyecto de ley sobre for
mación de la Compañía de Salitre de Chile 
y de colaborar al es,tudiode este proyecto_ 

Stl mandó a agregar a sus antecedentes. 

Moción 

Una de los honorables Senadores don 
Enrique Oyarzún, don Absalón Valencia. 
don Artemio Gutiérrez y don ,Arturo Lyon 
Peña y. en la cual proponen un proyecto de 
ley tendiente a hacer extensivos los benefi
cios concedidos a doña Rosa Pinto viuda 
de Barceló por el decreto-ley número 669, a 
sus hijas doña Raquel Barceló viuda de Vi
llamil y doña Sofía Barceló Pinto. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Mari
na. 

Solicitud 

rúa ele cloña Ci2ll0yeVa Ojeda viuda de 
Guerru, ell tIllé' pide devolución de docu-
nlC'ntos. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

• 
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PRIMHRA HORA 

Incidentes 

El señor DartneH formula algunas obser
vaciones acerca de la situación en que' se 
encuentran los veteranos del EjBrcito, y de 
la necesidad de adoptar alguna medida pa
ra remediarla. 

Se dan por terminados los incidentes. 

, . 
ORDEN DEL DIA 

En discusión general el proyecto de ley 
remitido por la Cámara de Diputados, en 
que se autoriza al Presidente de la Repú
blica para que pueda devolver a las perso
nas naturales que lo soliciten las cantida
des que hubieren pagado como impuesto de 
la tercera categoria, establecida en el ar
ticulo 14'de la ley de la renta, respecto de 
las utilidades obtenidas en la explotación 
de la. industria vinicola, ejercida en sus pro
pios bienes, usan de la palabra los señores 
Azócar y Barros Jara. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se, pasa 
a la discusión particular. 

Considerados sucesivamente los tres ar-
1Í1culos d'el pro,yecto, se dan tácitamente por 
apl'oba,dos. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1. O Se autoriza al Presidente 
de la República para que pueda devolver 
a las personas naturales, que lo soliciten, 
las cantidades que hubieren pagado como 
impuesto de la 3.acategoría de la Ley so
bre la Renta, establecida en el articulo 14 
(15), respecto de las utilidades obtenidas 
en la explotación de la industria vinícola 
ejercida en sus propios bienes. 

Artículo 2.0 Las dev01uciones correspon. 
dientes se harán con 'cargo a la partida 06, 

capítulo 01, ítem 10 del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda del año 1930. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde 
su publicación en el Diario Oficial". 

Se toma en seguida en consideración, en 
disensión general, el proyecto de ley apro
bado por la Cámara de Diputados, en que 
se autoriza al Pre,sidente de la República 
para que, a contar del 1. o de Septiembre de 
1931. clec·i:ll·(, olbli,g'atorins 13s l1lu}idas que 
tiendan a la higienización, pasteurización y 
envase de la leche de vaca destinada al 
consumo, en las ciudades que determina. 

Usan de la palabra los señores Baraho
na, Azócar, González y Oehagavía. 

Por haber llegado el término de la pri
mera hora, queda Ilendiente la diseusión, y 
se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa la discusión general del pro
yecto relativo a la higienización y pasteuri-
zación de la leche. . 

Usan de la palabra los señores' Kürner, 
Azócar y González. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general. 

Con el asentimiento de; la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículo 1.0 

En discusión en los términos en que lo 
propone la Comisión, 11'3an de la palabra los 
señores Oyarz,ún, González Cortés, Zañar
tu y Az6car. 

El señor González Cortés, formula indi
cación para que el inciso primero se redac
te como sigue: 

"Autorízase. al Presidente de la República 
para que, a contar del l. o de Septiembre 
de 193+, dedare ohligatoria, en las ciuda-

25 Orcl. - Sen. 

. -.~. 
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des que deltemine, la pasf.e1iriMci6n de 1& 
leche destinada al éxpendio, u o'tros proC(l
dimientos que también la hagan inocua" • 

lEl señOlr 0¡yM'.1JÚn formula indioo.ció,n pa
que, CO!ffiO mciso Sejguruldo d.el articulo, se 
cOIlBUlte el siiguiente: 

, 'ESIta autoriza¡ción ,se harlá l",e:gir, desdIC 
luego, en ~quelllas pob'hmiones donde exis
tan ya estlllS ,plantas de f1li1gieniza.c,jón y pas
teurizalCÍón de la loohe, y searn ea¡paces de 
dar a e1!l~, la ea.ntildad suficiente' de l€!Che 
de esa ea,lidad". 

1Üerrado el deba:te, Se da tácitamente por 
aprO'badO' el a:rtículO', con las dos indicacio
nes ,fo1lIUuladM!. 

" 
, I 

;"}'I 

,~,t. h' 

Usan de 1& p'lcl8lb~a los soo.oll.'eS' Azócar, 
EcfuenJiJqlle y ¡])aTtnle¡lil:.¡ 

iOerranQ ell debate, se da tácitamenite por 
~rO'badO'. 

El señor Ur2IÚa :pide que se reabra eJ. 
debate ¡sobre el iruci.so primero elel artícu
lo primero, a fin de conSliderar en él 'la 
>conveniencia de apilicar tambié. las medi
das de hilgilenización y pasteuriz.a¡ción a 10ls 
subpl'loductOlS de la l!eooe,como el queso. y 
¡a ma.ntaquilla. 

Oon m()tivo de esta indioca'ciólli, usan de 
la paIalbra los señores Az6car 'Y Zañariu 
don En,l'ique. 

El señor Presidente solieita @l asentimien
t0 de la Sala pa-ra reRibrir el debate en la 
parte que se ha referido el señor Uir'ZJlÍa. 

POQ' no haberse producido olpos!ición, de
dara reaib1erto el debate sobre diclho punto. 

El señor Azócar formula, entonces, indica
ción para que las medidas de higienizaeió:n:, 
pameul'iza1c,ión y envase de la le<me, se de
claren también obligatÜ'rias para la malllte
quilllla. 

UBan, en ,seguidoa, de la pala,bra en la 
diseusión de e&ta imdicación, ,los SeIñOl'\8S Ba
t'l"OS Jara, UrzÚoa, Eclheni:que, Zañartu dOr} 
Endque, A:2iOOar y Dartn>eU . 

. ' 

Artlculo 8.0 " i,~ 
!Por halber lle:gado la ho.ra, queda pendíen. 

'" 'iíj. te la discusión. 

Usan de Id pa1albra 1018 señores Echenique, 
A!zócar W Pi:wonika. 

,iE~ sooor Ecjhe:n¡lique fma:aula inUica-cilÓn 
para que eIl artreulo se 1"OO.roete oo.mo ~-

, ' 

g_: I 

H AJrtreulO' ... Los tfOlIldoo neoosarioe pa-, 
ta el cumpFmiento de io estaMew!J en el 
arHculo ant~or, ,se ,cousultarán en el Pre
supuesto de Ga'stos ErlraOTdinmiois de ca
da año". 

lC>erraldo el debate, se procede a votar el 
artícullo e::r1 la fOlrma ;propuesta por él: señor 
E1~qu~. 

Tomada la votacÍón, resultan. 10 votos 
por laatfirmAAiva, 9 .pü'1' la ne;ga1wa y una 
abstención. 

!El JSleiñor Presid<en1-e ruega alsfflOll' \Sena
dorque se ha abstenido, que emita su vo
to, pO'r in!fluir en el re:S'Uilt3Ai~ de la 'Vota
eión. 

TOímada nllleIVanrente la 'VOtación, queda 
aprOlbaida la indi'<!ación del señor Echeniqrne 
po.r 1Jl votO!Scontra 9. 

Se le,vanta lasesi6n. 

OUEN'l'A 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del señor Minis
tro ~cle Rela.ciones Exteriores : 

Santiago, 30 de J üni'Ú d:e 1900. - Tengo 
el honor de aCUJSar r€leíbo al oocio nÚJmeI'o 
164 de Us., fechado el 12 de Junio en cur
so,en que USo se sirve solicitar la Ordenan
za y Reglamento sobre reparto de la leche 
al públieo en. la ciudad de Río de J aneil"O' 

Me es gratO' ,manifes'tar a US., que, con 
lOsta mlSlI1a fecha, Ise iha tranSlm'rto SIl ~OIIThu
niea,eión a nuestro Encargado de Negocios 
en el Brasil. 
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'fan pronto se re'ciha lo solicitado, se ha
rá llegar a manos de USo 

Djos guard e a US. -lVIanuel Ba,ITOS C. 

2.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputad'os: 

Santiaigo, 1.0 de .Julio de 19130. - Ila 
Gámara de Diputados, P11 (:lesión de fecha de 
alyer, ha tenido a bien de,signar a los s'cño
res: AJ.fredo Guillermo BraTo, RaJael del 
Canto., ,Carlos l{amírez. Nico[ús Vallejo y 
Ferllando Var¡ls, para que la representen en 
la Comisión :Nlix! a Especial encargada de 
e~tudiar el proyecto so,bre reformas al Gó
cli>go Penal. 

Lo ·q·ue tengo hho.nra de poner en co
nocimiento de V. E .. eJl respuesta a v,ues
tro oficio número 186, de 24 de Junio del 
presente año. 

Dios guarde a V. E. - -Arturo M'onte
cinos. - Alejandro Errázuriz M., Serreta
río. 

3.0 De los siguientes informe;; de Comi
siones: 

Seis de la Comisión de Gobierno, recaídos 
en los siguientes asuntos: 

En los proyectos de ley, remitidos por la 
Cámara de Diputados: 

Sobre aumento ele pensión a doña Carlo
ta Amstrong; 

Sobre aumento de pensión de don Luis 
~"'. Cousiño Urrutia; 

Sobre aumento de pensión de don Juan 
Vivanco Muñoz; 

Sobre aumento de pcnsión d-e doña Sabio 
na Concha; y 

Sobre conceillón de pensión de gracia a 
doña Ana Valdivia viuda de Avilés. 

y en la solicitud de doña Blanca Ed
wards de Cárdenas, en que pide pensión (h~ 

gracia. 

Uno de la Comisión de Ejércit.o y Marina, 
recaído en el mensaje de Su Excelencia el 
Presidente de la República, en que solicita 

el acuerdo del Senado para nombrar coro
nel d·~ Ejército al teniente-coronel, don 
Carlos Fuentes Rabe. 

Seis de la Comisión Revisora de Peticio
nes, recaídos en los siguientes negocios: 

En el pruyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre aumento de 
pen"ión a doña Carlota Amstrong; 

En el proyecto de ley ele la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre aumento d~ 

pensión a don Luis :B~. COllsiño Urrutia; 
En el proyecto de ley de la Honorablt' 

Cúm;u'a de Diputados, sobre aumento de 
pensión a don Juan Vivanco .:.\Iuñoz. 

En el proyeeto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre aumento de 
l)ensióll 11 doña Sabina Caucha; 

En el proyecto de íey de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobrc concesión de 
pensión de gracia a doña Ana Valdivia, 
vindade A vilé" ': y 

1'-Jn la solicitud de doña Blanca Edwards 
de Cál'dl'ua'l, en que pide pensión de gra
CIa. 

4.0 De una moción de los honorables Se
nadores, don Víctor Kürner, don Vicente 
Adrían, don Augusto Rivera Parga, don 
Absalón Valencia y don Exequiel González 
Cort.és, eon CJ1H' fOl'mulan un pro.recto de 
ley, sobre concesión del rango, prerrogaÜ
vas, honorcs y sueldo de coronel, al tenien
te-eoronel retirado de Ejército, donü RonÜ' 
lio Pamplona. 

5.0 De la siguiente presentación: 

El ("lemento trabajador del país ha segui
do con especial atención el e"tndio que ha
ce el Honorable Scnado del proyecto de ley 
encaminado a dar al obrero la casa sana y 
segnra que necesita desde el punto de vis
ta ele las nece"idades domésticas y del per
feccionamiento. individual. tarea esta de su
yo difícil, que ha de vencer primea;o,,· las 
añejas modalidades con las cuales se había 
Teclüído al obrero en el rincón del conven-

F, 
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tillo, negándosele el goce del sol, del aire 
puro, y de aquel mínimo de bienestar que 
necesita el individuo, por derecho de sim
ple humanidad. 

Muchos son los escollos que encontrará 
el Honorable Senado en su obra redentora; 
comprendemos que para el éxito se necesi, 
ta el concurso de todos; y nosotros, los pro
pios beneficiados, tenemos la obligación de 
estar atentos para eliminar en la medid'l 
de nuestras fuerzas las dificultades que se 
opongan al despacho del proyecto de ley 
que pende de vuestra consideración y que 
contempla nuestros modestos intereses. 

Permítaseno-s, pues, seguir con vosotros 
el desarrollo del grave problema que nos 
preocupa y lo hacemos con el doble propó
sito de aportar nuestra ayuda y de signifi
caros que las reformas auspiciadas por Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
para sacar la ley 308, de las modalidade!S 
comerciales que involucraba, dejándola en 
sus puros fines sociales en que están inspi
radas, merece nuestra franca aceptación. 

Nuestra petición al Honorable Senado 
se refiere a que en la. modificación de la ley 
en que se estudia se establezcan las disposi
eiones necesarias para llevar a la práctica 
los siguientes propósitos: 

1.0 Simplificación de los .trámites para 
la obtención de los préstamos; 

2.0 Intensificar la .construcción descrita 
por los organismo.s oficiales, como único 
medio de abaratar los costos en la propia 
forma que ya se ha: realizado; 

3.0 Autorizar que la cuota de garantía 
que debe aportar el <lbrero se pueda cons
tituir con los fondos de la cuenta indivi
dual derivada de la) .aplicación ae la ley 
4,054; 

4.0 Hacer posible la· inniJvación en los 
métodos de construcciórll por los organi<;
mos oficiales, a fin ':de fa~,ilitar el abarata
miento de los costmf; 

5.0 Que la compra' de :terrenos pueda ha
cerse al contado, a fin de evitar los interme
diarios que encarecen 'los pr~cios; 

6.0 Simplificar los rigor.es !del reglamen
to de edificación dictados últimamente o 
disponer que esc reglamento !W sea aplica
ble a la edificación obr,era. Nuestro pue
blo a un no tiene la eqn.di~iºn ~ctmómica que 

necesita para soportarlo, es más apremiante 
la necesidad de la casa sana, que ponerse a 
cubierto exageradamente de pretendido re
glamento; 

7.0 Constituir los servicios de seguro con
tra incendio y seguro de desgravamen en 
las propiedades, sobre base social ·mutualis
ta y no sobre bases comerciales como en la 
actualidad; 

8.0 Disponer que la Caja Hipotecaria ha, 
ga el cobro de los servicio:s de la deuda, por 
cuotas vencidas y no por cuotas anticipadas, 
como ocurre en la actualidad, y con lo cual 
se introduce un encarecimiento del 10 % 
en los servicios de la deuda; 

9.0 Que en determinadas ocasiones el 
obrero tenga ayudas especiales para el ser
vicio de la deuda, tratándose de obreros 
con familia numerosa pero bien constituída 
legalmente, u otras condiciones de especial 
merecimiento. 

10. Que los Municipios contribuyan al 
gasto que demanda la pavimentación de las 
calles y su conservación en los barrios obre
ros; 

11. Que en especial forma, los servicios 
de agua potable, alcantarillado y alumbra
do público hagan sus instala,ciones sin que 
sean de cargos para los obreros adquiren
tes de las casas; 

12 _ Que todas las obras de construcción 
se realicen previa rigurosa propuesta plÍ
blica y bajo la fiscalización de un solo or
ganismo técnico; a fin de que las responsa
bilidades puedan hacerse efectivas; 

13. Que se autorice el otorgamiento de 
préstamos a los habitantes de aquellos ba
rrios suburbanos, que sean adquirentes de 
inmuebleg para el solo efecto de hacer la 
obra de urbanización y mejoramiento d,~ 

los edificios debiendo contribuir también en 
la primera el municipio respectivo; 

14. Hacer posible la a;plicación de mul
tas en forma rá-pida y severa, para aque
llos infractores del cumplimiento de los 
compromisos contraídos por la adq~isición 
de una casa; , 

15. Terminar con .el negocio de arrenda
miento de pisos y regularizar el de las ven
tas de sitios a plazo¡ 

16. Reconocer partic~pación en el mayor 
valor que alcanza el suelo en el caso de 



18.a SESION ORDINARIA EN 2 DE JULIO DE 1930 389 

aquellos compradores de sitios a plazo, que 
por alguna razón no puedan finiquitar nor
malmente sus operarios. 

17. Reconocer igual participación a los 
arrendatarios de pisos en los mismos casos y 
al término de sus contratos; debiendo pa
gárseles también el valor de las mejoras he
chas; 

En suma, señor Presidente, deseamos que 
esta ley sea despachada sobre las bases so
ciales que ha sido propuesta por el Ejecu
tivo. 

Es gracia Su Señoría. -D, Vásquez D., 
presidente. -Sara Aquílez, secretario 

6.0 De una solicitud de don Wa'lter D. 
Carhart, por la Corporación Andina,de Cons
trucciones, en 'que pide el permiso reque
rido par¡¡; conservar la posesión de un bien 
raíz. 

1')J.:··1. 

DEBATE 

INCIDENTES 

1.- LA SITUACION DE EMPLEADOS Y 
OBREROS SALITREROS EN TA: 

RAPACA 

El señor Opazo (Presidente).- Entran
do a la hora de los incidentes, ofrezco la 
palabra. 

El señor Carmona.- Tengo en mi poder, 
honorable Presidente, un telegrama que me 
ha sido dirigido desde Iquique, firmado por 
el "Comité de Empleados Cesantes de Ta
rapacá". ' 

El telegrama a que me refiero dice así: 
"Iquique, Junio 30 de 1930.- Agradece

ría a su representante hacer e'xtensiva a to
dos los cesantes de esta provincia indica
ción hecha Cámara, en discusión proyecto 
Cosach, que ordena devolución inmediata 
fondos retiro.- Atentos saludo s.- Dubos, 
pre¡;;idente" . ' 

Del tenor del telegrama que acabo de 
leer deduzco, ya que no he tendo oportuni
dad de imponerme en detalle del proyecto 
sobre la Cosach, que acaba de llegar de ¡a 
Oámara de Diputados, que hay en su texto 
unadispogj.ción relativa a la devolución de 
los fondos de retiro a los empleados y obre-

ros que han quedado cesantes en a'quelIa 
provincia. 

También he recibido algunas cartas de 
carácter particular, pero que en algunos de 
sus acápites se refieren a la situación de 
angustia y de miseria :por ,que atraviesan 
los empleados y obreros que han quedado 
cesantes después' de la paralización de al
gunas oficinas salitreras. 

iEiste l1Iúmero irá en aum'ento, desgracia
damente, porque, según me informan en 
una de esas cartas, a fines de Junio han 
debido apagar sus fuegos otras oficinas de 
aqueHa provincia, produciendo la consi
guiente 'cesantía de miles de obreros yde 
una cantidad apreciable de empleados. 

Una de esas cartas dice lo siguiente en al
gunos de sus acá pites: 

"Terrible es la situación por que atravie
sa Iquiqu-e; son centenares los empleados 
que hay cesantes, cuya situación es de ho
rrible miseria. El comercio atraviesa, tam
bién, por agudísima crisis, asaz espantosa". 

Otro de los acápitesdice: "La Cosana 
sacudirá más la miseria en los hogares, por 
cuanto el tren de desocupados será -enor
me" , 

"Varias oficinas apagarán a fin de mes 
sus fuegos y ya se le ha dado e] aviso res
pectivoa la gente". 

Dicha comunicación contiene otros pun
tos de importancia, a los cuales no, voy a 
dar lectura. 

Comprendo perfectamente bien la situa
ción de miseria a que se ,refieren los ~m
pleados, pues los que se han retirado de las 
oficinas salitreras no han podido. encontrar 
colocación en nirlguna parte, ni tam:poco lo 
conseguirán en el comereio, pues' éSte, de
bido a la-,crisis que impera en lf!: provincia, 
ha tenido ,que ,disminuir su movimiento, y, 
en consecuencia, no podrá ocupar más 
gente. 

Considera este' personal de empleados 
que encontrar'án algún alivio para su apre
miante situación económica mediante la' 
aprobación del proyecto salitrero, cuya 
discusión pende de la Comisión de Hacien
da de esta Cámara. E:speran que dentro 
de este proyecto se halgan extensIvas a ellos 
algunas de las disposiciones cont'em;plada's 
en el proY'ecto aprobado por la Oámara de 
Dipu:tados. '. 
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Si esto es asa, me hago intérprete de la 
situación en que dichos empleádos y obre
ros cesantes se encuentran, y ojalá que en 

la discusión- que se producirá en esta Cor
poración no se olvide la justa petición que 
ha fornlUlado dicho personal, a fin de que 
se le considere para los efectos ae reme
diar su angustiosa situación. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

2,- AL ARCHIVO 

El señor Secretario.- Están en est~do 

de tabla cuatrb asuntos de mera tramita
ción, para los efectos de poder al'chivar los 
antecedentes. . 

La Cámara de Diputados,' en su' sesión 
de fecha de ayer, acordó solicitar el asen
timiento del Honorable Senado, a fin de 
que sean enviados al archivo, por haber 
p~rd~do su oportunidad, los, antecedentes 
del proyecto de ley, aprobado por el Hono
rable Senado en 19 de Diciembre de 1921, 
que se encuentra en su 4.0 trámite cons
titucional, y por el cual se introducen di
versas modificac}ones al Código Civil y a 
las leyes de Registro y Matrimonio Civil. 

El señor Opazo (Presidente).- Si no 
hay oposición por parte del Honorable Se
nlido, se accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
El l'leñor SeC'remrio.- La Cámara de Di

putados, en sesión de fecha de ayer, acordó 
s'olicitar el asrntimiento del Honorable Se
nado, a fin d..e que sean enviados a: archivo, 
por haber perdiclo su oportunidad, los an
tecedentes del proyecto de ley aprobado 
por la Cámara de Diputados en Septiem
bre de 19,20, que Se ,encuentra en su 5.0 
trámite constitucional, y por el cual se mo
difican diverso,:.; artículos del Código de 
Procedimiento Penal. 

El señor Opazo (Presidente).- Si no hay 
inconveniente se a,ccec1e ,en lo solü'itado. 

. Acol'l1ado. 
E: sellor' SeCl'ieta¡r]¡o.- La ('úmara de Di

Dutados ha t,ellido a bien desechar el pro
;'ectode l~'y, aprobado Ipor el Honorable 
t~enado, qne establclce que la ley número 
4,564, sobre jubilación de los Ministros y 

Fiscales de la Corte iS"Uiprema, regirá hasta 
el día 5 de Febrero de 1930. 

El señor O~zo (Presidente).- Si le pa
reCe al Senado, quedará acordado no lll

sil'ltir 'en 'e: acuerdo anterior. 
Acordado. 
El señor ,SecretaTlio.- La Cámara de Di

putados ha tenido a bien desechar el pro
yecto de ley aprobado por el Honorable 
Senado, que introduc2 algunas modifica
ciones' a los artículos: 1,178 y 1,179 del Có
digo Civil. 

El señor Opazo (Presidente).- Si no se 
hacie obse.rlvación, quedará acordado) que 
el Senado no insiste en nl anterior a,cuer
do. 

Acordado. 
& ALgún señor Senador desea usar de la 

palabra? 
Ofrez,co :a palabra. 
Ternünadol'l los inciclr!1 tes. 

3.- PASTEURIZACION DE LA LECHE 

El señor Opazo (Presidente).- Entran
d o ,al orden del día, corresponde l'leguir 
ocu'pándosedel Iproy'ccto relativo ,a la pas
tcurización de la leche. 

El señor Secrretario.- A solicitud del 
honorable, señor Urzúa, quedó acordado 
reabrir el d,ebate respecto del artícu:o 1.0, 
para tomar en consideración una indica
ción formu1ada por el honorable señor 
AZÓlcar, en el ,sentido de hacer extensivas 
a la mantequiHa las medidal'l de higieni
zación y pa,s'Íeurización que Se establezcan 
para la leche. 

E: señor Opazo (Pre,;idente).- En dis
cusión la inclica,ción formulada por el hono
rable señor Azócar. 

El srñor Azóc¡ar.- Hetiro mi indicación, 
señor Pr,esidente, porque me parece que la 
mayoría dél Senado es de opiniÓn que se 
dicte una ley de pasteur.rzwción para la 
leebe únicamente, y, según sean Sm';1 resul
tados, hac,erla o 11'0 extensiva para la man
tequilla y e: queso . 

El señor Opazo (Presidente).- Queda 
retirada la indicación. 

El señor Urzúa.- Por mi parte, había 
solicitado que se acordara reabrir el d.eba
te res.pecto del artículo 1.0, porque me pa
recía que la lógica nos llevaba a pil'eocu-
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parnos de hacer extensivas a l,os derivados 
de la ':e0he, o sea, el ,quelSO y la mantequilla, 
las medidas de hi'gienil'jación 'que se 8!cuer
de reSlp'ecto de 8!quélla, a fin de ,evitar 10S1 
contagios 'que de manera tan ac,entnada se 
han manifestado ,en el ISenado. 

Por cierto que ,en ningún momento mi 
prqpósito ha sido introducir una perturba
ción en esta industria, ,que es muy inter,e
sante ya la cual hay vinculados :grandes 
ca,pitales en nue,stro paÍt3. 

Si el honoraMe señor Azócar, que es 
mucho más entendido que yo en esta mate
ria, cree que ;por el momento no conVIene 
:egislar 'en lo l"Ielativo a la ¡pasteurización 
de l'a mante'quilla y 'el 'queso, yo no tendría 
nada que agregar; si Su ISeñoría dice que 
es preferible ensay,ar pOr ah,ora las medidas 
hig1éni,c8!S sólo con re¡;pecto a la leche, y 
postergarlas ¡por lo que toca a sus deriva
dos, y si todaVÍ;a, Sle ha establecido aquí, 
sin 'que 10 contradigan los técnicoS' del He
nado, que' esas especies de gusanillos que se 
forman en este aliment'O no pueden pro'du
cir perjui'cios, por mi parte me abstengo de 

opina,r, y, por consiJgu~ente, aeE:t>to el mo
do de pensar de los enrendMos en la ma
teria. 

El señor Opa,zo (Pr.esidente).- Queda 
retirada la indicac.ión del honorable señor 
Azócar y, ,en consecuencia, aprobado el 
art]culo 1.0 ,en la forma ¡primitiva. 

Quedadeapachado le1 proyecto. 

El S'eñor Opazo (Presidente).- No ha
biendo otro asunto de que tratar, solicito 
el asentimi'ento de '!a Sala para constituir
nos inmediatamente 'en sesión secreta, a fin 
d,e ocuparnos del despacho de solicitudes 
particular,es de gracia. 

Acordado. 
s'e va a constituir la Sala ,en sesión se

creta. 
-Se oonstiltuyó la; salaJ en sjesi(ón secreta.. 
Se levantó la. ses.ión. 

:Antonio Orrego Ba.rros, 
Jefe de la Redacción. 
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